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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE EMPRESA MULTIPROPÓSITO DE CALARCÁ S.A.S. ESP 

DEMANDADA MEDIMÁS EPS S.A.S. 

LITISCONSORTE 
NECESARIO 

CAFESALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN 

LITISCONSORTE 
NECESARIO 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00139-00 

DECISIÓN Inadmite contestación de demanda 

 
Revisada la contestacion de la demanda realizada por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (No. 45 expediente 
electrónico), se advierte que ésta cumple con los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, por lo que se 
tendrá por contestada la demanda. 
 
Situación diferente sucede con la contestación presentada por CAFESALUD S.A. 
EN LIQUIDACIÓN pues no satisface el requisito del numeral 1 del parágrafo 1 del 
artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, 
ya que no se aporto con ella el poder que fuera conferido a la apoderada quien 
presenta la contestación de la demanda. 
 
Por tal motivo, SE INADMITE la contestación a la demanda presentada por 
CAFESALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, y, en consecuencia, se le concede a la 
entidad demanda el término de cinco (5) días para que corrija las falencias 
advertidas, so pena de tenerse por no contestada. 
 
Teniendo en cuenta el escrito obrante en el archivo 53 del expediente electrónico, 
se aceptará la revocatoria del poder que realiza el apoderado general de 
MEDIMÁS EPS a la abogada MARYI ALEJANDRA REMOLINA FLOREZ de 
conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Finalmente, tomando en consideración que los documentos anexos a la 
contestación presentada por la entidad PORVENIR S.A. y al escrito obrante en el 
archivo 53 del expediente electrónico por MEDIMÁS EPS S.A. alusivos a la 
representación judicial dichas entidades cumplen con las previsiones de los 
artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se reconocerá personería 
judicial a los abogados designados para tal efecto. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 
 
 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promueve EMPRESA 
MULTIPROPÓSITO DE CALARCÁ S.A.S. ESP por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. según lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 
CAFESALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, por lo expuesto en la parte motiva.   
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandada, a fin de que 
sea subsanada la falencia señalada, so pena de tenerse por no contestada, en los 
términos del Artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  
 
CUARTO: ACEPTAR la revocatoria del poder presentada por MEDIMÁS EPS S.A.  
a su apoderada judicial MARYI ALEJANDRA REMOLINA FLOREZ. 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MELISSA 
LOZANO HINCAPIÉ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.332.294 y 
portadora de la T.P. No. 321.690 como apoderada inscrita de la sociedad TOUS 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificada con el Nit. No. 900.411.483-2, 
representada legalmente por ADOLFO TOUS SALGADO, para defender los 
intereses de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. 
 
SEXTO: RECONOCER personería amplia y a la abogada PAOLA ANDREA 
ORJUELA QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.217.755, 
y portadora de la T.P. No. 319.330 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
defender los intereses de MEDIMÁS EPS S.A.  
 
SÉPTIMO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (paorjuelaq@medimas.com.co -  
notificacionesjudiciales@medimas.com.co - administracion@tousabogados.com - 
karlagonzalezperez28@gmail.com - notificacionesjudiciales@cafesalud.com.co - 
abogado.junior@multiproposito.com). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
Firma Electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
MACB 
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